
HUNTERS & FISHERS
MARIO FERNANDO MORALES REYNA
MORM961224VD9
621 - Régimen Incorporación Fiscal (RIF)
JUAN DE LA BARRERA #SN Col. CENTRO,
PUERTO PEÑASCO , Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832132
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Martes 3 de May del 2022 23:04:59

Factura FA420
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 5bfafb06-9885-4514-ace6-82cde85407f1
Certificado SAT 00001000000509846663
Fecha Timbrado 2022-05-04T01:05:00

Fecha y Hora de Expedición Martes 3 de May del 2022 23:04:59
No.Certificado 00001000000502527799

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores
Insurgentes sur #452 , Col. Roma sur
C.P. 06760. Cuauhtémoc, Ciudad de México ; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 NA Consumo en establecimiento 
   Imp. Traslado Base: $ 291.67 002-IVA Tasa 8.0000% $ 23.33

$ 291.67 $ 291.67

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 MXN $ 291.67 $ 23.33 $ 315.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
UrlVlgL/quN8UMcw03JyIW8sAxOXENZAVjVDuHfSzPiIS8tTGdf9rtAOp9rlJ3256kSysCYuzuQDrYlaVOiqObouInGbfUejbXySpEJsKZ2n/P7RmnYB7JuDrf9I1UirlWz5A8Hb8OHnjfKo0Ofn5B3w8j31tUVlWZkCdkZPVJcym0sQAKL1GmRtUEUlujxBME6g3EE/js1EJ1ojYkUkDjNHt722e+VOP
gnuMGE58A5iQpbjj3cPNfCQgtzUcIMj2KU9Zfraj+OE8+/Tq7Nw6ONJ1mW0PElikd0GYKkoJ/dcWH+P2m7qd3h0LKGAW3sTqRIdaoKNoLkxiDq9JKBFtQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
XAV2QuUgK36mJjDHifx97nx42rWr1JTQyU31eS0Vas+x9/dhulJsJT3dUaglc3/cU326rf9ZnOEaibMxQr7efodEiferhsNyNUfaq3mT60GJpzuxZQWI+rPtzsaesgOfr29UKd/MFn0Ccq5dtZHl4dfUpwEGn4n5dxBq7lwdg5qRJ0gVIFj1Zt8pXr0RSX1DNlOTIQyI8kfEkrAKtOmOtivGA9tP0fgclqhBJLJ
7M6WdnEUEH2iVZMRyZ24c26SSvyIecRVY5YiJeidRl0lKtnUskVX49SxlBMJrzJEpO4Ck1Kvd6NwfmofT4ZRRBJMnvax8+f/L0RuIiYd6vI+KNw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|5bfafb06-9885-4514-ace6-82cde85407f1|2022-05-
04T01:05:00|LSO1306189R5|UrlVlgL/quN8UMcw03JyIW8sAxOXENZAVjVDuHfSzPiIS8tTGdf9rtAOp9rlJ3256kSysCYuzuQDrYlaVOiqObouInGbfUejbXySpEJsKZ2n/P7RmnYB7JuDrf9I1UirlWz5A8Hb8OHnjfKo0Ofn5B3w8j31tUVlWZkCdkZPVJcym0sQAKL1GmRtUEUlujxBME6g3EE/js1
EJ1ojYkUkDjNHt722e+VOPgnuMGE58A5iQpbjj3cPNfCQgtzUcIMj2KU9Zfraj+OE8+/Tq7Nw6ONJ1mW0PElikd0GYKkoJ/dcWH+P2m7qd3h0LKGAW3sTqRIdaoKNoLkxiDq9JKBFtQ==|00001000000509846663||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de la persona física, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona física.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 05/05/2022 11:02:21 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
05/05/2022 01:02:22 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a16d0dd7-afc9-49ca-a967-0cab9dd22ede|2022-05-
05T13:02:22|LSO1306189R5|AllKNUPgD9od0iCNEebgcp0IgmhY6QbaPNw4y83pJJEa8jqJ353NuG29ZEg4CzKNf/Fg9b7WTjai8Y6btYvR8O1TV6R9rvs0f2P8v7DffOH/+
EppTBr5x/m/nZ3HTr1QtDCPP0qognOLDIEtU36JUL7BR1VTEbGMX07o9x7862tXOv5MLlanrDeLWut/aBOFAKQB0D1zQ+1CHT7XNxlg3lbqSsqLkalCHOE61N3zrh6ug9
6bxJv7CbMsO7uXKZpwQur4MEWQGjZ5KdhkGZUMjRZCpzB2hoAbqtzKvqeSrOMoBm9r7zy7a9IVUEv+My9PMiG4StL8MFYiMRqTJIDRTg==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

AllKNUPgD9od0iCNEebgcp0IgmhY6QbaPNw4y83pJJEa8jqJ353NuG29ZEg4CzKNf/Fg9b7WTjai8Y6btYvR8O1TV6R9rvs0f2P8v7DffOH/+Ep
pTBr5x/m/nZ3HTr1QtDCPP0qognOLDIEtU36JUL7BR1VTEbGMX07o9x7862tXOv5MLlanrDeLWut/aBOFAKQB0D1zQ+1CHT7XNxlg3lbqSsq
LkalCHOE61N3zrh6ug96bxJv7CbMsO7uXKZpwQur4MEWQGjZ5KdhkGZUMjRZCpzB2hoAbqtzKvqeSrOMoBm9r7zy7a9IVUEv+My9PMiG4
StL8MFYiMRqTJIDRTg==

SELLO DEL SAT

KgZhlF+sb37frNbfo0nkAW2nV2mGrwr3Nr87p/QZsWCMTljyrtm2pwCu9qcO+TwIWpFc08TFq9SaEm1h/DcxhZk/IgN2XWTk1xVSbGYm7ow+
bzcRZFEtt84+e0mgBPW+XvEoZd8p/gqcGjTroZI8N6jsOC0cGZ5v4iY4ezs0vLsgMOUkMKBbGWONBC1gRBJvz/WfIRiEMBzkma1gtsrAkxdgI
rj26qr4JF+xx228bybiQiWtHp0POemktKFX4eI0BsGcsNEcfZ7r9gV/jUz6RtPZlQ/ykll4wLW7svxHLeGcS+zVKcG91rEs1AZ/TBU4tdHGxyMg+W
f9bUsP9BNzZQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

01 - Efectivo
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $283.33 $0.00 $283.33

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $22.67

SERIE Y FOLIO:  A3599

FOLIO FISCAL:  A16D0DD7-AFC9-49CA-A967-0CAB9DD22EDE

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 11277OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $283.33

$22.67IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $22.67

TOTAL $306.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4
5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.



RESTAURANT ELBA S.A DE C.V.

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

426773

05/may./2022
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:E1087112-1760-4B46-A5C0-98AC818FE78D       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 05/05/2022 16:43:43   RFCProvCertif PPD101129EA3

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:05/05/2022 14:43:42

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

 Impuesto Trasladado.   Base:250.00   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:40.00

 250.00 250.00CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

Cadena Original:

||3.3|E1087112-1760-4B46-A5C0-98AC818FE78D|2022-05-05T16:43:43|gGNqbNF09rA083Cgp6tdwu7u2zLK+J0x8Ujo9AFNRzpaFBjQ/NMLZ0km0WkDRdm/q6RyVIMOqZx0SagTS1H

2TFiLU/l1C6wYZieevgiBgHJp8rCUAjDg5cJ9ZiYMjksRxHu5l01Hcdd5RQ0uQnGGki+FIQCamGfHNy9xuMeDWoMTLjR6+qrqPp65KNWZLvQDLdLXbGvKqmm/Lyz8jUNFIbbgKLOce/LLC

t5rUyrWk6oGZPjkmVzxU4vJ6JaHNHIm3mvmmMKN5efaASJi1uLowk7sdcztePty6y5wLn6slGj2lYP+g+4EaBwhw54Jd6LcRf6PBYL76x1QJTP2MpVZSw==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

gGNqbNF09rA083Cgp6tdwu7u2zLK+J0x8Ujo9AFNRzpaFBjQ/NMLZ0km0WkDRdm/q6RyVIMOqZx0SagTS1H2TFiLU/l1C6wYZieevgiBgHJp8rCUAjDg5cJ9ZiYMjksRxHu5l01Hcdd5RQ0

uQnGGki+FIQCamGfHNy9xuMeDWoMTLjR6+qrqPp65KNWZLvQDLdLXbGvKqmm/Lyz8jUNFIbbgKLOce/LLCt5rUyrWk6oGZPjkmVzxU4vJ6JaHNHIm3mvmmMKN5efaASJi1uLowk7sdc

ztePty6y5wLn6slGj2lYP+g+4EaBwhw54Jd6LcRf6PBYL76x1QJTP2MpVZSw==

Total con Letra: Doscientos noventa pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

250.00

40.00

290.00

iRXSvzMDGVc6lJ/ftexJ5FxNWM9SJENSIW2xO5r/EG1+TzL/MdLBV9NIoocTi9V/dtuJJ7xKuRiieqyJp5XuFgf54XPsN3QblWrTpPp6UTypD2Yk521gMJkTXp8G+AfCED3KyTqxwtMrDZkk

mnIKr0bRmVQHtmG8Uj6PK8UORUvFmPv58NIx2XXQ+omM/g0IgC1+DKMU8PDaOkJtFlrXQB9FraYkWkbMAIDtKmxsIflpmc0Bi9KxZSovjcbPsH1huXzN1+JRujrltr0ExTHyeTJkq/boTYEf

9NKQw3IsJyeq01iPaO/2d71Wa0vU9cM9ZbTiTLtihBHzigfEnqSV2w==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito

Página 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: LUZ MARIA GUADALUPE HERRERA BORJA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo

de los Trabajadores
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

83555 2022-05-02 02:03:12

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

50192701 1 E48 176.72 176.72

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 176.72 Tasa 16.0000% 28.28

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 176.72
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 28.28
Total $ 205.00

Sello digital del CFDI:
eSau+w1fvT1jrtXAipXhX/Xxie5OJyxARrWyLGEp7zMX/l/wUHI+ypebZ9cUhwcZWZCxOFFtK7p1bPUtuCDBLJF0W2/DFJ7HBZJaO7fTQRiRyJvRe1kYBHNGPaG5C7/xAbFoo8MUhWG1fBe
UEgyUDhmZmZXSIQnLxB32WaVjm5oLsdiKxrJ9/oQ0K8gdxCqf4tKhD30ntmJVRWaYlCHIRARbnPutOSWzeM5WWxbtkfx0BI/xzA10VVN2wzKb297lrut2InUUVyzL2DzaFRxeyY/kiQyhbTQtd
r+NcgQnpGXf/Z7qx4LGhooHhuHwNaMA4QeBKrNHoZl4dJcvw9z/7Q==

Sello digital del SAT:
PIQMB5laU624ufB14KMZTtszQ1lcS95S3+z3XeTWBdCT11kJSMaDRW6AfBhJkbVNJX7fqOwTvm/VwX++G3XV/c69Y+MOjaVBkZVdAJclu0ALpQdSojP4ll+vfIs1dkcYER0lb703Y0slwOEcrY
Uul/tTD5xA77AhbtxYZxOOaMC2nH0YM+t60zT2e0Ek8+IVwuGv2jPynJkuQtoNgFjwmkd2yZA1gshbQJRXXrZJfd2L28N0UqoJcghXK3CuNIlP8zNrdhv8wsmkDu8froViec7IM3OzaR6igdZzo1
nlB+cvcKKZvIrKN20n+eYeeSA/6fLiAkUyhjFZ2YGiXWB16w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1ABF8-27A3-427D-A12E-112D227642DA|2022-05-04T02:07:46|SAT970701NN3|eSau+w1fvT1jrtXAipXhX/Xxie5OJyxARrWyLGEp7zMX/l/wUH
I+ypebZ9cUhwcZWZCxOFFtK7p1bPUtuCDBLJF0W2/DFJ7HBZJaO7fTQRiRyJvRe1kYBHNGPaG5C7/xAbFoo8MUhWG1fBeUEgyUDhmZmZXSIQnLxB3
2WaVjm5oLsdiKxrJ9/oQ0K8gdxCqf4tKhD30ntmJVRWaYlCHIRARbnPutOSWzeM5WWxbtkfx0BI/xzA10VVN2wzKb297lrut2InUUVyzL2DzaFRxeyY/kiQyh
bTQtdr+NcgQnpGXf/Z7qx4LGhooHhuHwNaMA4QeBKrNHoZl4dJcvw9z/7Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-05-04 02:07:46

RFC emisor: HEBL010929HK5 Folio fiscal: AAA1ABF8-27A3-427D-A12E-112D227642DA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica



Factura

10477Folio:

2022-05-05T23:25:03

00001000000505615747

APW

No. de Certificado:

UUID:

Serie:

Fecha:OPERADORA RIO COLORADO S DE RL DE CV

ORC960227EP3

Emisor

83554 Puerto Peñasco C6799D1F-A83F-46AF-B8FD-4208FC3F4D2A

Fecha Timbrado:

601 General de Ley Personas Morales Tipo De Comprobante: I Ingreso

2022-05-06T01:26:38

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 G03 Gastos en general

Nombre:

RFC: Uso CFDI:

Nombre:

RFC:

Lugar Expedicion:

Regimen Fiscal:

0-70661Codigo

DescripcionClaveProdServ Cantidad Clave Unidad Valor Unitario ImporteNoIdentificacion

82.4182.4074H87 1.0000FFCK  BREAKFAST BURGER3305450192501

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 6.59Base 82.41

5.005.0000H87 1.0000PAPA P/FREIR 3/8 PORCION C3613990101800

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.000000 Importe 0.00Base 5

9.269.2593MLT 1.0000COCA COLA LATA 355ML220950202306

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 0.74Base 9.26

Cantidad con letra

SON CIENTO CUATRO PESOS CON 00/100 M.N

Por este Pagare, debo(emos), prometo(emos) y me (nos) obligo (amos) a pagar incondicionalmente a la orden de 
OPERADORA RIO COLORADO S DE RL DE CV, el día 05 de mayo del 2022 la cantidad de     104.00 (SON CIENTO 
CUATRO PESOS CON 00/100 M.N), cantidad que reconozco (cemos) adeudarles, en caso de no liquidado a su 
vencimiento se me (nos) cargaran intereses moratorios en razón 08 % mensual.

$ 96.67

$ 7.33

$ 104.00

Subtotal

IVA

Total

PUE Pago en una sola exhibicion

01 EfectivoMXN Peso Mexicano

Método de Pago: 

Forma Pago:Moneda: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. La reproducción no autorizada de este comprobante 
constituye un delito en termino de las disposiciones fiscales.

OQM5sKcBvhrLNAjleGJRzkKdp1ks0y3pW83yTW0K1zh3KoXs7RglpzljUyEDulStbBNN2xnf/ElwFNjHmpsiUlptJoUt+2BNOPDTW7qbfjALZnbootY+EWAV0escqbM1Vae3HQ0LxXL+xA
uHtfkZ+LhN2PkYm+MRfPVewSNcy/fcrA6JT9xhYVUl9YSu/5grYU/Sr0tv6BuLdPrjW+9iIqcmqwtpnf6RS7wGNxZFwFYGNUKBHhMlX8GOi/N+leYlgFTwsPXvY7Iohp98h/02XYmPUSzj8cj
TeFyFW2XEzdadi+E5VC0GTosOl6fcvVTRb8pmTDHtsnpBiJvT+pXbVg==

Sello CFD

qzItt9Wy6I7HgccRpE8kn3f1+lij/NomRCs5+oHO6HxSXWLpoynw1GqDN0RYPntRoV02EhXJTyuD6OfODmw+Uu5sftaGpTu0RWqIcEXL8joGuXSuyxIrSlBpzG+NKpoa5dICLLJhpLZe
G3l3m2NlMR+MCEwj62BuAn2UQnmIq33AVAuRDDlRbkICCebUxuT2M5Sw/6qDhgolIE3v7Ng2EUCmiEiCIFShoMx/ssSHRRgP9dujVhy5CIGcci3Rs7M23TA4ndR5PkFlim6wDu8N60oj
MpZ7pMwxYBajqc6Umawt9muq/9jELjlHaTDWppuER5rlDE4n1YQPFYS2r37eWA==

Sello SAT

00001000000504587441NoCertificadoSAT RfcProvCertif IAD121214B34 Version: 3.3

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT

||1.0|C6799D1F-A83F-46AF-B8FD-4208FC3F4D2A|2022-05-06T01:26:38|OQM5sKcBvhrLNAjleGJRzkKdp1ks0y3pW83yTW0K1zh3KoXs7RglpzljUyEDulStbBNN2xnf/ElwFNjHmpsi
UlptJoUt+2BNOPDTW7qbfjALZnbootY+EWAV0escqbM1Vae3HQ0LxXL+xAuHtfkZ+LhN2PkYm+MRfPVewSNcy/fcrA6JT9xhYVUl9YSu/5grYU/Sr0tv6BuLdPrjW+9iIqcmqwtpnf6RS7w
GNxZFwFYGNUKBHhMlX8GOi/N+leYlgFTwsPXvY7Iohp98h/02XYmPUSzj8cjTeFyFW2XEzdadi+E5VC0GTosOl6fcvVTRb8pmTDHtsnpBiJvT+pXbVg==|00001000000504587441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones 
de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CLAVE SAT CLAVE ADMIN DESCRIPCIÓN CANT CLAVE
UNIDAD UNIDAD P. UNITARIO IMPORTE DESCUENTO

90101500 02 Servicio de alimentos y bebidas 1 E48 Ser $379.63 $379.63 $0.00
Base Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

Traslado 379.630000 002 Tasa 0.080000 $30.37

Observaciones: Consumo del dia 04 de Mayo de 2022
Condiciones de pago: Contado

FAMILIA MANNYS GARA SA DE CV
RFC: FMG210605U21
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Efecto del Comprobante: I Ingreso

FACTURA
F-11

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/05/2022 02:37:55 p. m.

FECHA DE EMISIÓN
11/05/2022 12:37:55 p. m.

CLIENTE FOLIO FISCAL
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 7fa01b43-7c44-42fb-b84f-47b205426711

RFC: IFN060425C53 No. DE CERTIFICADO FISCAL

Uso del CFDI: G03 Gastos en general 00001000000509212341

Dirección: Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma, CP. 06760 C iudad de México No. SERIE CERTIFICADO DEL SAT

00001000000509846663

Importe con letra: Cuatrocientos diez pesos 00/100 MXN
Tipo de cambio: 1 Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Lugar de expedición: 83554

Subtotal $379.63
IVA (8.00 %) $30.37

Total: $410.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|7fa01b43-7c44-42fb-b84f-47b205426711|2022-05-
11T14:37:55|LSO1306189R5|P9G9fwZEtKeC6QFfDzUxr2975Zdaxdl1vfYikZo0SeslQsNM+GigFOzz3c9+63eawKU6avLM8LVm1vBlGcPQP5IbFvkSygC4xkfgvbYcx72SbSdU9187ygZpwRMPKKjt42FHGDethQ5OFq/TC1w3zgVnQCDyryp
6hY0ogl8QW2WvX02uIMf9jRE/CtOMxzEeISe2xvTNet0rFK+3qNfMsMw1Pps68TJeL7viAyA2HLecEx2ipdRuBZJFh5nATmmY/RiXNPOSQGLScdILkQWC7p0WxeHz37Z1YU+FQBEZm3uGWb0UInXkJUepKnmxCrp1K1NAKym//Vz7IaoBhBW
x1A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
P9G9fwZEtKeC6QFfDzUxr2975Zdaxdl1vfYikZo0SeslQsNM+GigFOzz3c9+63eawKU6avLM8LVm1vBlGcPQP5IbFvkSygC4xkfgvbYcx72SbSdU9187ygZpwRMPKKjt42FHGDethQ5OFq/TC1w3zgVnQCDyr
yp6hY0ogl8QW2WvX02uIMf9jRE/CtOMxzEeISe2xvTNet0rFK+3qNfMsMw1Pps68TJeL7viAyA2HLecEx2ipdRuBZJFh5nATmmY/RiXNPOSQGLScdILkQWC7p0WxeHz37Z1YU+FQBEZm3uGWb0UInXkJUep
KnmxCrp1K1NAKym//Vz7IaoBhBWx1A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
dAFSrsEJITGGEtISrtvKK922b5ZCUeIFfgvBEwSCM7LXMVBTvVxc2F/Dz/uGj/TlMaR56UJ0cvOS/OHWwTb7U3Fzb7APD+iAPOFD67Mg3QJ/NJFxPuZ3l4HDDEIjfh7ozTlHwK8y471dIydN1/aJz/CAKS1N7fks
n3NTXNfk0qwLI0HGJY9yVlLKG8RYN3+bIdP04yl5IUTY6rs6Mgw4oDV5XY/IaQqPVvOZzma5XDj4eEVYJtSx5kNuwun/QX//ZIccr5oFISwXsMnJloHi+jjTD9ysV6oup3h6QOddmkvHbNJc34PGMnkEtbBqnqXl
crThS2/iAw/mDEKOmHiBfw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 4.- Eliminado 
Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 06/05/2022 02:19:14 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/05/2022 04:19:14 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|4bee2bbb-56ab-4614-9506-76daa182e0f5|2022-05-
06T16:19:14|LSO1306189R5|UqEn7zVNDm0+LNR8cJCKe+6mOuANnwoF0JkvwY2KDfVlG191xLyMy5cglSYol1X2VfgRZWJq/+Zii0IC3FD9RpmHaoeagc9HQJrqXRdIfi
eAa5g2E5uWove9eUmDpgSTmtdGlBDv0x8uppJdVQTYId03EwJcvvSvHtARJEQwAObehKJYAuuHZZRdp174FFGXStBKrZILB78UcdMDn+59koXmJveleEABlLSbIjIg+n
nBWNUorjiLYYiNEQqajk6vGPLrC5xoIs5S4DBqhy8X1GZw711DCxBVMRuZYxr/KNAYbVxe87EeoWTZTQnP7QJxk5AIHtkGE43mYjS2vYXPEQ==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

UqEn7zVNDm0+LNR8cJCKe+6mOuANnwoF0JkvwY2KDfVlG191xLyMy5cglSYol1X2VfgRZWJq/+Zii0IC3FD9RpmHaoeagc9HQJrqXRdIfieA
a5g2E5uWove9eUmDpgSTmtdGlBDv0x8uppJdVQTYId03EwJcvvSvHtARJEQwAObehKJYAuuHZZRdp174FFGXStBKrZILB78UcdMDn+59k
oXmJveleEABlLSbIjIg+nnBWNUorjiLYYiNEQqajk6vGPLrC5xoIs5S4DBqhy8X1GZw711DCxBVMRuZYxr/KNAYbVxe87EeoWTZTQnP7QJxk5
AIHtkGE43mYjS2vYXPEQ==

SELLO DEL SAT

cemZ+3RghsmoKAbZJmC+YHA8r7zflLqm/j67j3Z4rCXVvVbj36lOP1uUJcCW6nvDMRPheoNIgMyQeZwtzXFa6lzVLCjR8nUEhKjgCSC24ibG
6BsHBJX2FZNmZ7zu6TYuNKv37BPrTvKrmX74d+8tCnBkgs6oehW6FCN/n8f3gyJXfKLVEVS/9owa/dPADyXv9rvOjAONUPLXwQbsyZ8t4kt4
ZhEv3Qa/AsKX76g93oaFZYIDqwyeujKh0ayzcLbuP4Ne+fARsRiNRf25NZ+9TVQsP5ShPitCwcsTFw8BedyrKkSE+iRQZu9zOx2DN3ANaSML
YHd3g9NxWuCCxlFGng==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

28 - Tarjeta de débito
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 HAB DBL $1,610.02 $0.00 $1,610.02
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $128.80

SERIE Y FOLIO:  A8093

FOLIO FISCAL:  4BEE2BBB-56AB-4614-9506-76DAA182E0F5

DATOS DE HOSPEDAJE

07/05/2022
06/05/2022FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 service unit

 CHECK IN 02/MAYO/2022
CHECK OUT 05/MAYO/2022                                                  
SERVICIO HOSPEDAJE

OBSERVACIONES:

SON: UN MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,610.02

$128.80IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $128.80

TOTAL $1,800.00

ISH 2.00 % $32.20

IMH 1.80 % $28.98

IMPUESTOS LOCALES $61.18
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello 
digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante 
la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, 
y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento 
de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código 
QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se 
considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya 
que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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